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Orden de 15 de diciembre de 2022 por la que se corrige la Orden de 30 de 
noviembre de 2022 por la que se conceden ayudas para contratos predoctorales 
para la Formación del Profesorado Universitario, de los subprogramas de 
Formación y Movilidad dentro del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y 
Retener Talento, correspondiente a la convocatoria publicada por Orden de 12 
de noviembre de 2021.   
 
Por Orden de 12 de noviembre de 2021 (Boletín Oficial del Estado de 16 de 
noviembre), se convocaron ayudas para la formación de profesorado universitario en 
el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
(PEICTI) 2021-2023.  
 
Por Orden de 30 de noviembre de 2022 se concedieron ayudas para contratos 
predoctorales para la Formación del Profesorado Universitario, de los subprogramas 
de Formación y Movilidad dentro del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y 
Retener Talento, correspondiente a la convocatoria publicada por Orden de 12 de 
noviembre de 2021.  
 
En el anexo I de la citada Orden de 30 de noviembre de 2022, se relacionaba la ayuda 
FPU21/02871 como beneficiaria con entidad de adscripción PROUNIVERSIDAD S.A., 
antigua denominación de la UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID S.A., NIF 
A79122305, en la siguiente forma: 
 
Conforme al artículo 4.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal se ha procedido a retirar la documentación que incluye datos 
personales de los solicitantes, una vez finalizado el proceso de selección. 

 


